
 

 

 
ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 

PROPUESTA ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS HABILITADAS 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-SANANDRES- I-003-2020 
 
OBJETO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA: 
CONTRATAR “INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURIDICA Y TÉCNICA) PARA LA REVISIÓN, VALIDACIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO ARTESANAL PARA GRANJEROS (FARMERS MARKET) UBICADO EN EL BARRIO ROCK 
HOLE EN EL MUNICIPIO DE SAN ANDRES – ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA.” 
 
Siendo las 10:11 a.m. del once (11) de febrero de dos mil veinte (2020), se da inicio a la Audiencia Pública de 
Apertura de Sobre No. 2 (PROPUESTA ECONÓMICA) de la Convocatoria Pública No. PAF-SANANDRES- I-003-2020, 
de conformidad con los Términos de Referencia, conforme al cual se hará entrega al Comité Evaluador del Sobre 
No. 2 de las propuestas que resulten habilitadas.  
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptaron los mecanismos de publicidad que permiten garantizar la 
transparencia del proceso y se realiza en la fecha y hora establecida en el cronograma de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura del sobre 2 de los proponentes que resultaron habilitados conforme al 
Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día (10) de febrero del año (2020), los 
cuales se encuentran en caja debidamente precintada en una caja un lado bajo el número 005859 y por el otro lado 
915857. 
 
Se procede a la apertura de dichos sobres. 
 

MARÍA FERNANDA DÍAZ CORTÉS 

CAMILO PEDRAZA DÍAZ 

FFOGRAV INTERVENTORÍAS Y CONSULTORÍAS 

CONSORCIO JBC – 22 -063 

BERAKAH INGENIERIA S.A.S. 

DONAL BOGOTÁ BAUTISTA 

CONSORCIO SAN ANDRÉS 2020 

 
Se realiza la entrega de las propuestas económica habilitadas sobre No. 2 al señor Santiago Arboleda, quien asiste 
en representación de Findeter,  
 
En la presente Acta se deja constancia que los sobres de las propuestas rechazadas por no cumplir con los requisitos 
habilitantes, no serán objeto de apertura en esta Audiencia y por tanto permanecerán sellados, son las siguientes 
 
 

CONSORCIO INSA 

 
En constancia de lo anterior, se firma a las 10:34 am, por quienes en ella intervinieron, 
 
  
















































